
 
 
 
 
 

 
 

AUTORIDAD DE FISCALIZACION Y CONTROL DE COOPERATIVAS 

 

TRAMITE Nº 8 
 

 

SOLICITUD DE  

CERTIFICACIÓN 
 

 

T – 8 
 

 
Para la obtención de certificaciones, se debe presentar ante la Autoridad de Fiscalización y Control de 
Cooperativas AFCOOP la siguiente documentación: 

 

1. Solicitud dirigida al Director General Ejecutivo de la Autoridad de Fiscalización y Control de 
Cooperativas, la misma debe especificar de forma clara y precisa la solicitud de certificación 
requerida y deberá estar relacionada con la información que se tiene en el expediente de la 
cooperativa. 

2. En caso de delegar representación Testimonio poder o carta poder otorgado por el Presidente del 

Consejo de Administración vigente. 

3. Fotocopia de cédula de identidad.  
 

Una vez procesada la certificación y con la autorización del funcionario que procesa el trámite, se debe 
hacer el pago de acuerdo a la escala de costos de la AFCOOP. 
Para recoger el tramite concluido, el usuario debe presentar su boleta de trámite. 
 

NO SE DEBE REALIZAR NINGÚN DEPÓSITO SIN TENER LA AUTORIZACION 

DEL FUNCIONARIO QUE PROCESA EL TRAMITE 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


